




México necesita recuperar su liderazgo internacional 
en materia climática y enfrentar la crisis climática 

en el país. 

Mediante la Declaratoria de Emergencia Climática, 
la creación del Consejo de Emergencia Climática, el 

impulso de transparencia y rendición de cuentas 
climática en coordinación con un enviado especial 

para cumplir las metas ambientales globales.



Seguiremos construyendo un México que cuide el medio 
ambiente y garantice aire limpio y agua para las próximas 
generaciones, estableciendo una ruta clara para un país 
con un cero neto de CO2, promulgando una Ley General 
de Aguas y apostando a una educación climática para 

todas y todos.



Un país de iguales es uno donde se respetan y 
garantizan los derechos de las mexicanas. 

Seguiremos impulsando sus derechos políticos, 
estableciendo paridad de género en las comisiones del 

Congreso, y sus derechos laborales, apoyando su 
protección y seguridad laboral estableciendo una 

lactancia materna extendida.



Seguiremos impulsando los derechos que son una deuda 
histórica con las y los trabajadores:

Ley Silla para regular el trabajo de pie durante largas 
horas.

Cambiemos la jugada para que las deportistas cuenten 
con las mismas condiciones.



Libertad es libertad de ser y amar. 

Seguiremos impulsando la prohibición de las mal llamadas 
“terapias de conversión” o “Esfuerzos para Corregir la 

Orientación Sexual y la Identidad de Género”. 



México se ha convertido en el país más peligroso para 
defender los Derechos Humanos y los asuntos 

ambientales. 

Para proteger a periodistas y personas defensoras 
proponemos fortalecer el Mecanismo de Protección para 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas. 



Las niñas, niños y adolescentes en México han vivido la 
consecuencia de la violencia y la extensión del crimen 

organizado. 

Enfrentar esta realidad requiere la tipificación explícita 
del reclutamiento forzado de niñas, niños y adolescentes.



Ante los excesos de las empresas que proveen servicios de 
espectáculos y conciertos, destaca la propuesta de regular este 
sector, a fin de proteger a las y los consumidores de los abusos y 
precios excesivos, y blindarlos ante cancelaciones y cambios, así 

como prevenir el acaparamiento de boletos.




